






¿Cómo actualizo el monto
   intangible de CTS de

   mis trabajadores?

Ingresa a la opción Pago de CTS.

Elige la opción DISPONIBILIDAD CTS

Descarga la plantilla en Excel y 
rellena el importe que corresponda a 
sus trabajadores.
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Rellena
el archivo

excel

Ingresa el importe de una remuneración bruta en 
las 4 columnas. 

El importe que muestra la columna total debe ser 
siempre igual a la sumatoria de las 4 columnas. 

Si existen trabajadores de los cuales no se 
informará el monto intangible, solo se deberá 
eliminar la fila donde muestra los datos del 
trabajador. 

Se podrá cargar la plantilla con la información en 
soles y dólares a la vez. 

No debe existir campos en blanco o con monto “0”. 

Selecciona o arrastra el archivo
Excel a cargar y clic en
Subir Intangible.



Posterior a la carga, le llegará un correo 
electrónico confirmando la actualización 
del monto intangible de sus trabajadores:



¿Cómo realizo
el abono de

la planilla CTS?

Ingresa a la opción "Abono de Planilla", clic 
en NUEVA CARGA y selecciona la opción 
que se adecue a tu empresa.

Empresa con menos 
de 20 trabajadores: 

Clic en “Abono individual”.



Se visualizará de manera automática 
el listado de los trabajadores 

Clic en Editar e ingresar el importe 

Clic en Grabar y Confirmar. 

Editar



Empresa con
más de 20

trabajadores

Selecciona la opción “Abono masivo”, 
descarga la plantilla para ingresar el 
importe que corresponde a cada 
colaborador. 

No modificar el nombre del archivo (el 
sistema no permite cargar la planilla 
con un nombre distinto). 



No editar y modificar los datos de las cuentas, 
CCI o datos de los colaboradores. 

Consignar monto S/ 0.00 a los trabajadores a 
los cuales no se les realizará el abono



Solo se podrá registrar hasta cinco 
planillas, para registrar una sexta 
planilla deberás esperar que las planillas 
anteriores se encuentren en Estado: 
ABONADO.

La planilla deberá ser cargada a través 
de la plataforma extranet el mismo día 
que se descargó para la edición.

Confirmada la planilla no
podrá ser modificada.

Nota:



¿Cómo registro la transferencia 
realizada para el abono de CTS?

Selecciona el N° de 
solicitud de la 
planilla

Registra los datos 
de la transferencia 
realizada a la 
cuenta de CMAC 
HUANCAYO S.A.

Ingresa a la opción 
“Registrar Abono”
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Digita el importe 
de la transferencia 
realizada, este 
debe ser igual al 
monto total, que 
muestra la planilla 
registrada.

Ingresa la fecha de 
la trasferencia 
realizada a la 
cuenta de Caja 
Huancayo.Ingresa el código de 

operación, éste figura en el 
voucher de la transferencia.
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Verifica si los datos 
ingresados son los 
correctos.
Clic en GRABAR Y 
CONFIRMAR



La planilla previamente 
registrada no deberá de 
presentar ninguna cuenta 
cancelada, esto impedirá 
que no se culmine con el 
proceso de abono. 

Recuerda:



Recibirás un correo 
del remitente VITALIS 
confirmando que su 
abono se encuentra 

en proceso.



En cuanto Caja Huancayo realice el abono, recibirás un 
correo del remitente VITALIS, confirmando el abono a 

las cuentas registradas por el sistema. 



¡Importante!
Se recomienda ingresar a la Plataforma Extranet por 
los navegadores GOOGLE CHROME y MICROSOFT 
EDGE.

Si registraste la planilla de abono de CTS o 
REMUNERACION a través de la Plataforma Extranet 
para empleadores, NO ES NECESARIO que solicites el 
proceso de abono en nuestras agencias.

Recuerda que la planilla será abonada en el 
transcurso de un día hábil, considerando que haya 
sido registrada de 9:00 a.m. a 7:00 p.m.

Al salir no olvides cerrar sesión.

Si tienes alguna duda referente al proceso de abono 
CTS/REMUNERACION, comunícate al 064-481000, 
Anexo 3401 o escríbenos a: 

cts@cajahuancayo.com.pe o 
planillasdepositos@cajahuancayo.com.pe


